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RESOLUCION de 7 de junio de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, de corrección de errores de la de
2 de mayo de 2002, por la que se convoca concurso
de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes
de Psicólogos de Areas Hospitalarias dependientes del
Servicio Andaluz de Salud.

Publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 66, de 6 de junio de 2002, Resolución de 2 de mayo
del mismo año, del Servicio Andaluz de Salud, por la que
se convoca concurso de traslado para la provisión de plazas
básicas vacantes de Psicólogos de Areas Hospitalarias depen-
dientes del Organismo, y advertido error al no figurar en el
Anexo IV de la misma la segunda de las páginas que lo com-
ponen, consistente en el modelo de petición de plazas del
concurso de traslado, se procede a subsanar el defecto seña-
lado mediante la publicación del mismo.

En consecuencia, esta Dirección General de Personal y
Servicios del Servicio Andaluz de Salud, en virtud de las com-
petencias que tiene conferidas por Decreto 245/2000, de 31
de mayo (BOJA núm. 65, de 6 de junio), de Estructura Orgá-
nica Básica de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz
de Salud,

R E S U E L V E

Prorrogar en quince días hábiles, contados desde el día
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, el plazo de pre-
sentación de solicitudes establecido en la base 3.2.1 de la
citada Resolución de 2 de mayo de 2002.

Sevilla, 7 de junio de 2002.- El Director General de
Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.
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CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 3 de junio de 2002, por la que
se anuncia la celebración de concurso específico de
méritos para la provisión, entre funcionarios de los
Cuerpos propios de la Cámara de Cuentas de Anda-
lucía, de un puesto de trabajo.

Existiendo puestos vacantes en la Cámara de Cuentas
de Andalucía, dotados presupuestariamente, cuya provisión
se estima conveniente para atender las necesidades del
Servicio, y de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 45 del R.D. 364/1995, de 10 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento General del personal al servicio de
la Administración General del Estado y de provisión de puestos
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles
de la Administración General del Estado, y el artículo 26 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, así como la Reso-
lución de 25 de octubre de 2000, por la que se regulan los
procedimientos de provisión de puestos de trabajo a desem-
peñar por el personal funcionario de la Cámara de Cuentas
de Andalucía, el Consejero Mayor de la Cámara de Cuentas
de Andalucía, en cumplimiento del Acuerdo adoptado por la
Comisión de Gobierno el día 29 de mayo de 2002, en uso
de las competencias que le están atribuidas en el artículo
52 del Reglamento de Funcionamiento y Organización de esta
Institución, ha resuelto convocar concurso específico de méri-
tos para cubrir el puesto vacante que se relaciona en el Anexo
de esta Resolución, con arreglo a las siguientes bases:

1.º Podrán participar en el presente concurso los fun-
cionarios de carrera pertenecientes al Cuerpo de Titulados
Medios, opción Documentación de la Cámara de Cuentas de
Andalucía, que reúnan los requisitos mínimos establecidos en
la Relación de Puestos de Trabajo de esta Institución, y que
figura en el Anexo antes citado.

Los funcionarios en activo con destino definitivo sólo
podrán participar siempre que hayan transcurrido dos años
desde la toma de posesión del último destino obtenido en
la Cámara de Cuentas de Andalucía, salvo que hayan sido
cesados en su anterior destino obtenido por libre designación.

Las solicitudes para formar parte en este concurso se diri-
girán al Consejero Mayor de la Cámara de Cuentas de Anda-
lucía. La presentación deberá realizarse en el plazo de quin-
ce días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de la presente convocatoria en el BOJA, en el Registro
General de esta Institución.

Los modelos de instancia y de relación de méritos alegados
figuran como Anexos I y II de la Resolución de la Cámara
de Cuentas de Andalucía de fecha 25 de octubre de 2000.

2.º La valoración de los méritos para la adjudicación de
plazas se efectuará de acuerdo con el baremo que figura como
Anexo III de la Resolución de 25 de octubre de 2000, por
la que se regulan los procedimientos de provisión de puestos
de trabajo a desempeñar por el personal funcionario de la
Cámara de Cuentas de Andalucía.

A estos efectos, y para el citado puesto, se considerarán
titulaciones académicas preferentes las relativas a los ámbitos
de documentación e información.

En relación a la memoria, la misma deberá constar de
un mínimo de diez páginas y un máximo de treinta, por una
sola cara.

3.º Los requisitos, méritos y cualesquiera otros datos debe-
rán estar referidos a la fecha de terminación del plazo de
presentación de solicitudes.

4.º El orden de prioridad para la adjudicación de plazas
vendrá dado por la puntuación total obtenida por la suma
de las correspondientes a las fases primera y segunda. En
caso de empate se acudirá a lo dispuesto en el artículo 44.4

del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio
de la Administración General del Estado y de Promoción Pro-
fesional de los Funcionarios Civiles de la Administración Gene-
ral del Estado (R.D. 364/95, de 10 de marzo).

5.º La Comisión de Valoración estará compuesta por:

Presidenta: Ilma. doña Carmen Iglesias García de Vicuña
(Consejera de la Cámara de Cuentas de Andalucía).

Vocales: Doña Isabel Gómez de León (Jefa de Servicio
de Documentación de la Cámara de Cuentas de Andalucía).

Don Manuel Moreno Montesinos (Jefe de Servicio de Infor-
mática de la Cámara de Cuentas de Andalucía).

Don Enrique González Pol (Jefe de Equipo de Fiscalización
de la Cámara de Cuentas de Andalucía).

Secretaria: Ilma. doña Margarita Regli Crivell (Secretaria
General Accidental de la Cámara de Cuentas de Andalucía).

6.º La valoración de los méritos se efectuará mediante
puntuación obtenida con la media aritmética de las otorgadas
por cada uno de los miembros de la citada Comisión, debiendo
desecharse a estos efectos la máxima y la mínima concedida
o, en su caso, una de las que aparezcan repetidas como tales.

La Comisión propondrá al candidato que haya obtenido
mayor puntuación en cada puesto.

7.º Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo
que antes de finalizar el plazo de toma de posesión acredite
causa justificada, que deberá ser así apreciada por la Comisión
de Gobierno.

8.º El personal que obtenga destino a través de este
concurso no podrá participar en concursos de traslados que
convoquen otras Administraciones Públicas hasta que hayan
transcurrido dos años desde la toma de posesión del puesto
adjudicado, salvo en los supuestos contemplados en el artícu-
lo 20.1.f) de la Ley 30/1984.

A N E X O

Núm. de puestos: 1.
Puesto: Responsable de Documentación.
Niv.: 24.
Específ. euros: 11.320,55.
Grupo: A/B.
Cuerpo: TS/TM Documentación.
Descripción puesto: Gestión de biblioteca y documen-

tación.
Méritos relativos al puesto: Experiencia 2 años. Formación

específica en materias relativas a bibliotecas y documentación.

Sevilla, 3 de junio de 2002.- El Consejero Mayor, Rafael
Navas Vázquez.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 24 de mayo de 2002, de la
Universidad de Sevilla, por la que se hace pública la
composición de las Comisiones que habrán de resolver
los Concursos para la provisión de plazas de Cuerpos
Docentes Universitarios.

De conformidad con la sentencia del Tribunal Constitu-
cional de 27 de febrero de 1987 (BOE de 24 de mayo), que
modifica el artículo 39.3 de la Ley Orgánica 11/1983, de
Reforma Universitaria, sobre el procedimiento para la desig-
nación de los miembros que componen las Comisiones que
han de juzgar los Concursos de Méritos, para la provisión
de plazas de los Cuerpos docentes universitarios, y a tenor


